
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

  

PABLO RAMIRO AYALA VALENCIA, Gerente y representante legal de 
MARCATRADE CIA. LTDA,., ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Me permito acompañar la tercera copia certificada e inscrita de la cesión de 
participaciones de mi representada para los fines legales correspondientes. 

Firmo con mi defensor. 

25-01707 
Atentamente, 

GUS 

   
AÑ L j 114 

nm. 

tiro Ayala Valencia _4.., 
MATRICULA 1348 CAQ. CC. 170677332-0 AE 
CC. 170262818-9 
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En La Ciudad de Quito, en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en el PasimesÚ 
Donoso No. 130 y Tabiazo, hoy día diez de noviembre del dos mil seis, a las diecisiete HO 
los socios señores Ing. Christian Donoso Guzmán, Pablo Ayala Valencia y Ximena Donoso 

Guzmán, titulares de 1.009, 990 y 1 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a 
la facultad concedida por el Art. 238 de La Ley de Compañías, se constituyen en Junta 

General extraordinaria Universal de Socios , con el objeto de tratar y resolver respecto de los 

siguientes puntos: 1) Las solicitudes de cesión de la totalidad de sus participaciones sociales 
hechas por los socios Ing. Chistian Donoso Guzmán y por la señora Ximena Donoso Guzmán 
a favor de los señores Pablo Ramiro Ayala Valencia y Sandra Estefanía Ayala Tinajero; 2) 

Conocer las renuncias presentadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía; y, designar 
a sus reemplazos.- Se instala La Junta General bajo la Presidencia del señor Pablo Ayala 

Valencia, Presidente de La Compañía, actuando como Secretario su Gerente, señor Ing. 

Christian Donoso Guzmán.- La Presidencia dispone que por Secretaría se deje constancia de 

que se encuentra representado el ciento por ciento del capital social con la presencia de todos 
los de La Compañía, lo cual se cumple por el Secretario.- Luego de aprobarse en forma 
unánime tratar los asuntos antes indicados en forma unánime, el socio señor Ing. Christian 
Donoso Guzmán solicita que la Junta General le autorice ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales, esto es 1.009 participaciones a favor del señor Pablo Ramiro Ayala 
Valencia; e igualmente, la socia señora Ximena Donoso Guzmán solicita que la Junta General 
le autorice ceder su única participación social de la Compañía a favor de la señorita Sandra 
Estefanía Ayala Tinajero.- La Junta General luego de las deliberaciones respectivas, resuelve 

en forma unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitada.- En el segundo punto 
del orden del día, la Junta luego de conocer las renuncias presentadas, resuelve por 

unanimidad aceptar las renuncias presentadas por los señores Pablo Ayala Valencia e Ing. 

Christian Donoso Guzmán a los cargos de Presidente y Gerente de la Compañia 
respectivamente, dejando constancia de su agradecimiento por la gestión que han cumplido.- 
Finalmente, en el tercer punto del orden del día, la Junta, luego de las deliberaciones 

respectivas resuelve en forma unánime designar como Gerente de la Compañía por el período 
de dos años al señor Pablo Ramiro Ayala Valencia.- No existiendo otros asuntos a tratarse, La 

Presidencia concede un receso para la redacción del acta respectiva y transcurrido este, se 

reinstala La Junta , se da lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad.- Termina 

La Junta General siendo las dieciocho horas treinta minutos, firmando para constancia todos 

los socios asistentes. 

“Pablo Aa Valencia 
PRESIDENTE. 

  

     
GERENTE- SECRETARIO.
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1193 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de mayo del dos mil cinco, a fs. 1026 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “MARCATRADE CIA. LTDA.” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a diecinueve de enero del año dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- , d    

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SECATI 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.


